
 

 

 
 

 

 

IEE/SEINF-07/2021 

INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO, EN RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINIÓN EN EL PROCESO 

ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO CONCURRENTE 2020-2021 

 

 

El artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, así como el Apartado C, numeral 8 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que al Instituto Nacional Electoral (INE) le corresponde 

emitir reglas, lineamientos y criterios en materia de encuestas o sondeos de opinión, por su parte, los Organismos 

Públicos Locales (OPL) ejercerán funciones en materia de encuestas o sondeos de opinión, conforme a los 

lineamientos aprobados por el INE. 

 

Bajo ese contexto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó a través del Acuerdo 

INE/CG220/2014 de fecha 22 de octubre de 2014, los Lineamientos sobre las Obligaciones de quienes publiquen, 

soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión, así como los Criterios de carácter científico aplicables en 

materia de encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales. 

 

En ese sentido, el Consejo General del INE aprobó mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de 

Elecciones, mismo que en su Libro Tercero, Título I, Capítulo VII, desarrolla las bases constitucionales y legales 

en la materia. Estas disposiciones reglamentarias son aplicables tanto para elecciones federales como locales y 

están organizadas en seis secciones, diez artículos y un anexo en donde se señalan las principales obligaciones 

en la materia, los sujetos obligados, los periodos de aplicación de la normatividad, los plazos y términos bajo los 

cuales deben adoptarse y entregarse los criterios científicos, los informes que tiene que presentar la autoridad, 

los mecanismos de registro para llevar a cabo encuestas de salida y conteos rápidos, así como los controles en 

caso de cualquier incumplimiento. 

 

De igual forma, el Anexo 3 de dicho ordenamiento se divide en dos apartados. El primero es relativo a los criterios 

científicos que deben adoptar las personas físicas o morales que publiquen resultados de encuestas por muestreo 

cuyo fin sea dar a conocer preferencias electorales. En tanto, el segundo integra los criterios que deben adoptar 

quienes den aviso a la autoridad de su pretensión de realizar encuestas de salida y/o conteos rápidos no 

institucionales. 

 

Así mismo, el artículo 144 numeral 1 del Reglamento de Elecciones estipula que, durante los procesos electorales 

ordinarios, la Secretaría Ejecutiva del Instituto o del OPL correspondiente, presentará en cada sesión ordinaria 

del Consejo General respectivo, un informe que dé cuenta del cumplimiento a lo previsto en materia de encuestas 

y sondeos de opinión. 

 



 

 

 

 

Por lo anterior, con base en lo dispuesto en el citado artículo 144, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones 

del INE, en concordancia con el numeral 14 de los Lineamientos referidos en párrafos anteriores, la Secretaría 

Ejecutiva presenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado el siguiente informe, en relación con la 

publicación de encuestas y sondeos de opinión en el Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021; 

por lo que respecta al periodo comprendido del 26 de mayo al 08 de junio de 2021, conforme a lo siguiente: 

 

A. Listado y cantidad de las encuestas publicadas durante el periodo que se reporta: 

 

1. Derivado del monitoreo a medios impresos realizado por la Coordinación de Comunicación 

Social, en términos del numeral 9 de los Lineamientos anteriormente referidos, a través del 

Memorándum IEE/CCS-242/2021, de fecha 01 de junio de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social informó que en el periodo comprendido del 26 de mayo al 01 de junio del 

año que transcurre, no se encontró relación de publicaciones en medios impresos 

correspondientes a “encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que 

tengan como fin dar a conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas 

populares” relativas al Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021.  

 

2. A través del Memorándum IEE/CCS-249/2021, de fecha 08 de junio de 2021, la Coordinación 

de Comunicación Social informó que en el periodo comprendido del 02 al 08 de junio de 2021, 

no se encontró relación de publicaciones en medios impresos correspondientes a “encuestas 

por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer 

preferencias electorales o las que se publiquen sobre consultas populares” relativas al Proceso 

Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021. 

 

3. Mediante Memorándum IEE/CCS-252/2021, de fecha 15 de junio de 2021, la Coordinación de 

Comunicación Social remitió el informe final, relativo a las publicaciones identificadas en el 

periodo comprendido del 03 de noviembre de 2020 al 08 de junio del presente año en medios 

impresos correspondiente a “encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos 

que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales o las que se publiquen sobre 

consultas populares” relativas al Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, 

misma que se clasifica de la siguiente manera: 

 

 5 originales: Son aquellas encuestas publicadas por primera vez por el medio que las 

contrata o las realiza, es decir, que se dan a conocer de manera inédita. 

 

 



 

 

 

 

 6 citas: Se refiere a publicaciones que hacen referencia a encuestas publicadas 

previamente, es decir, que retoman de manera parcial resultados dados a conocer con 

anterioridad. 

 

El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra como 

ANEXO UNO en el presente informe. 

 

B. Estudios presentados ante este Instituto Electoral: 

 

Durante el periodo comprendido del 26 de mayo al 08 de junio de 2021, se informa que en esta Secretaría 

Ejecutiva se recibieron 13 estudios de encuestas sobre preferencias electorales publicadas, relativas al Proceso 

Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2020-2021, mismas que se describen a continuación: 

 

1. En fecha 28 de mayo de 2021, se recibieron en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, dos 

escritos del día 27 de mayo de la presente anualidad, suscritos por el Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala, 

en su calidad de Editor de C&E Campaigns & Elections México, a través de los cuales, proporcionó a este 

Instituto los siguientes estudios, y que una vez analizados por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, se informa que cumplen con los criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. En la misma fecha del numeral anterior, se recibió en el correo de esta Secretaría Ejecutiva, escrito 

suscrito por el C. Alan Noe Vázquez López, Director de Investigación de Güorketing Estratégico S.C, a 

través del cual, proporcionó a este Instituto el siguiente estudio: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

3. El día 29 de mayo de la presente anualidad, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, un escrito del día 29 de mayo de 2021, suscrito por el Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala, en su 

calidad de Editor de C&E Campaigns & Elections México, a través del cual, proporcionó a este Instituto 

el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, se 

informa que cumple con los criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

4. El día 31 de mayo de la presente anualidad, se recibieron en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, tres escritos con la misma fecha, suscritos por el Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala, en su 

calidad de Editor de C&E Campaigns & Elections México, a través de los cuales, proporcionó a este 

Instituto los siguientes estudios, y que una vez analizados por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, se informa que cumplen con los criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

5. En la misma fecha del numeral anterior, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

escrito suscrito por la C. Guadalupe García Chavira, Representante Legal de Massive Caller S.A. de C.V., a 

través del cual, proporcionó a este Instituto el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter metodológico 

emitidos por el INE: 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

6. El día 02 de junio de la presente anualidad, se recibió en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, un escrito de fecha 02 de junio de 2021, suscrito por el Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala, en su 

calidad de Editor de C&E Campaigns & Elections México, a través del cual, proporcionó a este Instituto 

el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, se 

informa que cumple con los criterios de carácter metodológico emitidos por el INE: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

7.  El día 03 de junio de la presente anualidad, se recibieron en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, tres escritos de fecha 02 de junio de 2021, suscritos por el Mtro. Alejandro Rodríguez Ayala, 

en su calidad de Editor de C&E Campaigns & Elections México, a través de los cuales, proporcionó a este 

Instituto los siguientes estudios para conocer la intención del voto en Puebla Capital, San Andrés Cholula 

y San Pedro Cholula, respectivamente, y que una vez analizados por la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, se informa que cumplen con los criterios de carácter metodológico emitidos por el 

INE: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

8. El día 04 de junio de 2021, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito suscrito 

por la C. Guadalupe García Chavira, Representante Legal de Massive Caller S.A. de C.V., a través del cual, 

proporcionó a este Instituto el siguiente estudio, y que una vez analizado por la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto Electoral, se informa que cumple con los criterios de carácter metodológico emitidos por 

el INE: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

C. Listado de quienes, habiendo publicado encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias 

electorales, no hubieran entregado al Secretario Ejecutivo del OPL, copia del estudio completo 

que respalda la información publicada, o bien, hayan incumplido con las obligaciones que se 

prevén en el Reglamento de Elecciones. 

 

Derivado de la verificación que llevó a cabo la Secretaría Ejecutiva sobre los estudios entregados, se tiene que la 

empresa Güorketing Estratégico S.C, no informó la totalidad de los Criterios de carácter científico aplicables en 

materia de encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales, respecto de la 

encuesta publicada el día 23 de mayo de 2021. 

 



 

 

 

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 147 numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones, que a la letra dice: 

 

“Artículo 147 

… 

1.- La Secretaría Ejecutiva del Instituto y de los OPL, podrán formular hasta tres requerimientos a las personas físicas o morales que hayan 

incumplido con la obligación de entregar copia del estudio que respalde los resultados publicados, para que, en el plazo que se señale en el propio 

escrito de requerimiento, hagan entrega del estudio solicitado conforme a lo establecido en el presente Capítulo” … 

 

La Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral procedió a realizar la solicitud correspondiente a la Empresa 

anteriormente referida, a efecto de dar cumplimiento con las disposiciones contenidas en el Reglamento de 

Elecciones. 

 

Por último, una vez rendido el presente informe al Consejo General de este Ente Electoral, esta Secretaría 

Ejecutiva realizará las gestiones necesarias para su publicación de forma permanente en la página web de este 

Organismo Público Local Electoral, así como para la entrega del mismo al Instituto Nacional Electoral, por medio 

de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Puebla, tal y como se señala en los artículos 145 y 146 del Reglamento 

de Elecciones, en concordancia con el 15 y 16 de los Lineamientos sobre las Obligaciones de quienes publiquen, 

soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión. 

 

 

 

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,  

A 29 DE JUNIO DE 2021 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 
 

 
C. CÉSAR HUERTA MÉNDEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

ANEXO UNO 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

PUE-5 Intercampañas Ayuntamiento 24/03/2021 Puebla Periódico Política Primera plana: Pág.03 Diario Intolerancia

C&E Campaigns & Elections 

México, C&E Research y AR 

Asesores y Ediciones S.A DE C.V.

No indica Francisco Sánchez Original  - 22/03/2021 Ciudad de Puebla 400 Si No No
llamadas telefonicas robotizadas 

seleccionadas al azar
4.5% 95%

El ejercicio llevado a cabo por la empresa C&E Campaigns & Elections 

México, C&E Research y AR Asesores y Ediciones SA de CV, para conocer las 

preferencias electorales para la presidencia municipal de Puebla da una 

clara ventaja al aspirante Eduardo Rivera Pérez sobre los contrincantes de 

Morena.

Pue-5

PUE-6 Intercampañas Ayuntamiento 24/03/2021 Puebla Periódico Política Primera plana: Pág.03 Diario Intolerancia

C&E Campaigns & Elections 

México, C&E Research y AR 

Asesores y Ediciones S.A DE C.V.

No indica
Enrique Nuñez: Columna 

CONTRACARA
Cita  - 22/03/2021 No No Si No No No No No

Si bien los estudios demoscópicos son sólo una fotografía del momento que 

pueden cambiar en un abrir y cerrar de ojos, la encuesta de C&E Campaigns 

& Elections México que ayer se difundió, refleja precisamente que los 

pleitos internos de Morena están debilitando a sus actuales punteros y que 

Eduardo Rivera se adueñaría de esos votos, si hoy fueran las elecciones.

Pue-6

PUE-7 Intercampañas Ayuntamiento 29/03/2021 Puebla Periódico Locales Primera plana: Pág. 5 Exclusivas Puebla
Gabinete de Comunicación 

Estratégica (GCE)
No indica Exclusivas Puebla Original  - 25/03/2021  y 26/03/2021 Estado de Puebla

800 casos 

distribuida de 

manera aleatoria

Si No

Los resultados reportados 

estan basados en los  

estimadores de Horvitz-

Thompson, calibrados y 

redondeados a un decimal.   

La ponderacion esta realizada 

con base en la lisgta nominal 

y datos sociodemográficos 

(sexo y edad) del INE.                   

Encuesta telefonica ciudadanos 

mayores de 18 años que residen 

en le municipio de Puebla y que 

cuentan con linea telefónica fija 

en su hogar.

+/-3.46%. 95%

Luego de que el partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 

eligiera como su abanderada a Claudia Rivera Vivanco (quien buscará su 

reelección), de cara a las elecciones, las encuestas se centraron 

principalmente en dos nombres, pues la alcaldesa comparte reflectores con 

Eduardo Rivera Pérez.

Pue-7

PUE-8 Intercampañas Ayuntamiento 22/04/2021 Puebla Periódico Locales Primera plana: Pág. 4 Exclusivas Puebla C&E Research  No indica Carolyne Rodriguez Original  - 20/04/2021 Municipio de Puebla 400 llamadas Si No No
llamadas telefonicas robotizadas 

seleccionadas al azar
4.9% 95%

Poblanos quieren que regrese Eduardo Rivera Pérez a la alcaldía, de acuerdo 

a la encuesta de C & E Research publicada el miércoles 21 de abril.
Pue-8

PUE-9 Intercampañas Ayuntamiento 24/04/2021 Puebla Periódico Analisis Pagina 12 Sol de Puebla C&E No indica
Ma. De los Angeles García: 

Columna De Poder a Poder
Cita  - No No No No No No No No No

Salvo algún cambio de último momento, ya están definidos los candidatos 

de todas las fuerzas políticas, a la alcaldía de Puebla capital. Pese a que 

todavía no empiezan sus campañas, ya se realizan las primeras mediciones 

de la popularidad o posible intención de voto de esos personajes. Los 

porcentajes pueden ir variando conforme pasen las semanas y haya 

propuestas significativas de las que hasta ahora se carecen. Hasta el 

momento se han tomado en cuenta en dichos sondeos a seis de esos 

aspirantes y los resultados para cuatro de ellos son penosos. Según la 

encuesta de C&E, Eduardo Rivera Pérez de la coalición PAN-PRI-PRD, sigue a 

la cabeza con 36 puntos, contra su más cercana contrincante que es Claudia 

Rivera de Morena-PT con 14 puntos. Esta diferencia se ha mantenido desde 

hace tiempo.

Pue-9

PUE-10 Intercampañas Ayuntamiento 01/05/2021 Puebla Periódico Al Frente Pagina 4 Milenio Puebla No No indica Columna TRASCENDIO PUEBLA Cita  - 28/04/2021 y 29/04/2021 Ciudad de Puebla mil 600 Si No No Entrevistados No No

Que los primeros datos que arroja una Encuesta levantada el pasado 28 y 29 

de abril con mil 600 entrevistados en la ciudad de Puebla, a la pregunta “Si hoy 

fueran las elecciones, ¿por cuál candidato votaría a la alcaldía de Puebla?”, 

Eduardo Rivera Pérez obtendría el 31.7%, Claudia Rivera Vivanco, 17.9% y 

Roberto Ruíz Esparza, 8.9%.

Pue-10

PUE-11 Campañas Ayuntamiento 10/05/2021 Puebla Periódico Locales Primera plana: Pág. 5 Exclusivas Puebla Massive Caller Massive Caller S.A.de C.V Exclusivas Puebla Original  - 08/05/2021 Capital Poblana 600 Si 0% Representativo-Cualitativo

llamadas telefonicas a hombres y 

mujeres mayores de 18 años, 

mediante la tecnica de robot en 

grabaciones enviadas a los 

hogares que son contestadas por 

el propio entrevistado- 

realizando las llamadas en forma 

aleatoria a fin de que sean 

representativas.

del +/-4.3%. No

De cara a las elecciones, el candidato de la megacoalición formada por los 

partidos Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática (PRD), 

Revolucionario Institucional (PRI), Pacto Social de Integración (PSI) y 

Compromiso Por Puebla (CPP), Eduardo Rivera Pérez, aventaja a su 

homóloga de la coalición del Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) y el Partido del Trabajo (PT), Claudia Rivera Vivanco, por 14 

puntos; esto, de acuerdo con un estudio aplicado por Massive Caller

Pue-11

FOLIO PERIODO EN QUE SE PUBLICÓ CARGOS A ELEGIR FECHA DE PUBLICACIÓN ENTIDAD TIPO DE MEDIO IMPRESO SECCIÓN PÁGINA MEDIO EN EL QUE SE PUBLICÓ REALIZADOR DE LA ENCUESTA PATROCINADOR DE LA ENCUESTA RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN CLASIFICACIÓN
Si es reproducción, folio 

del original
Fecha de levantamiento Población objetivo Tamaño de muestra

Pregunta o 

fraseo

Tasa o frecuencia 

de no respuesta

Señalar si se utilizan modelos 

estadísticos
Método de recolección Error máximo de diseño

Nivel de confianza del 

error máximo de diseño
OBSERVACIONES TESTIGO

PUE-1 Antes de precampaña Ayuntamiento 10/12/2020 Puebla Periódico Local/ Opinión 10 El Sol de Puebla Massive Caller No indica Salvador Rios- Columna Sin Prudencia Cita  - No No No No No No Encuesta telefonica No No

En su última encuesta telefónica sobre la intencion de voto para la capital 

poblana, la firma Massive Caller ofrece datos interesantes sobre el 

comportamiento de las preferencias hacia los partidos políticos.

Pue-1

PUE-2 Intercampañas Ayuntamiento 22/03/2021 Puebla Periódico Local/ Opinión 10 El Sol de Puebla MAS-DATA No indica
Jorge Rodríguez-Columna A puerta 

cerrada
Original  -  marzo 2021 Municipio de Puebla 800 entrevistas Si 60% No Domiciliaria No 3.5%

La lucha en Morena por la candidatura a la presidencia municipal de Puebla 

se entrampó el fin de semana después de que los dirigentes del partido y 

los aspirantes a la postulación conocieran los resultados de dos de las tres 

empresas encuestadoras que utilizaron para medir potenciales de voto.

Pue-2

PUE-3 Intercampañas Ayuntamiento 23/03/2021 Puebla Periódico Locales Primera plana: Pág.4 Exclusivas Puebla MAS-DATA No indica Jesus Lemus Cita  - No No No No No No No No No

El precandidato de MORENA a la presidencia municipal de Puebla, Gabriel 

Biestro Medinilla, señaló que hasta ahora no existe abanderado a este cargo 

público, mismo que se dará a conocer el jueves, 25 de marzo, por parte de la 

Comisión Nacional de Elecciones. 

Pue-3

PUE-4 Intercampañas Ayuntamiento 24/03/2021 Puebla Periódico Al Frente Pág. 4 Milenio Puebla C&E Research  Flash Polls No indica Columna TRASCENDIO PUEBLA Cita  - No No No No No No No No No

Que Eduardo Rivera Pérez, el precandidato del PAN a la alcaldía poblana, 

tiene una intención de voto favorable en encuestas cruzadas con cualquiera 

de los tres aspirantes más destacados de Morena que buscan ser nominados 

para los comicios del 6 de junio. En la encuesta de preferencia electoral de la 

firma C&E Research Flash Polls, publicada el 23 de marzo, se le atribuye a 

Rivera Pérez 47% contra 33% de Gabriel Biestro; en el segundo cruce, Rivera 

Pérez aumenta su porcentaje a 51% contra 30% de Claudia Rivera Vivanco y 

frente a El Chelís, Eduardo Rivera 46%, contra 30%. La foto del día. 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-

puebla/trascendio-puebla_1088

Pue-4

MONITOREO EN MEDIOS IMPRESOS SOBRE ENCUESTAS, SONDEOS Y CONTEOS RÁPIDOS DEL PROCEOS ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO CONCURRENTE 2020-2021

Información General Responsabilidad Clasificación de publicación Vitrina Metodológica Anotaciones

ORIGINALES 5

CITAS 6

REPRODUCCIONES 0

TOTAL 11


